
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 44-2017-01277 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 13 de 

diciembre de 2019, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 14-2017-01587 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 21 de 

febrero de 2020, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 38-2016-01386 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 04 de 

febrero de 2020, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 46-2016-00587 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 13 de 

marzo de 2020, (respuesta oficio) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 58-2016-01131 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 19 de 

febrero de 2020, (auto niega solicitud) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 78-2016-00906 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de 

octubre de 2019, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 24-2017-00736 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 18 de 

diciembre de 2019, (retiro oficio parte actora) en consecuencia, y como quiera que se dan 

los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 25-2017-00984 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 10 de 

octubre de 2019, (auto acepta renuncia poder) en consecuencia, y como quiera que se 

dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 80-2017-00709 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 16 de 

diciembre de 2019, (respuesta Banco de Bogotá) en consecuencia, y como quiera que se 

dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 001-2017-01321 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de 

enero de 2020, (auto ordena reanudación del proceso) en consecuencia, y como quiera 

que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 19-2017-01388 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 21 de 

febrero de 2020, (auto acepta cesión) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 46-2017-00556 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de 

diciembre de 2019, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 10-2017-00213 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de 

enero de 2020, (auto aprueba liquidación del crédito) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 41-2014-00633 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 12 de 

diciembre de 2019, (auto reconoce personería jurídica) en consecuencia, y como quiera 

que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 36-2014-00743 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 02 de 

diciembre de 2019, (auto aprueba liquidación de crédito) en consecuencia, y como quiera 

que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 005-2017-01039 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de 

marzo de 2020, (oficio allegado por parte del juzgado 05 Civil Municipal) en 

consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación 

del presente proceso por desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 12-2017-00811 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 09 de 

diciembre de 2019, (respuesta Davivienda) en consecuencia, y como quiera que se dan 

los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 69-2017-01152 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 18 de 

octubre de 2019, (orden de pago títulos) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 13-2016-00087 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 15 de 

noviembre de 2019, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera 

que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 12-2016-00101 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 30 de 

octubre de 2019, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 36-2017-01323 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de 

octubre de 2019, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 18-2017-00963 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 10 de 

diciembre de 2019, (auto aprueba liquidación de crédito) en consecuencia, y como quiera 

que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 11-2017-00145    

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 13 de 

febrero de 2020, (auto deja en conocimiento) en consecuencia, y como quiera que se dan 

los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 85-2017-01304 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 05 de 

febrero de 2020, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 12-2017-00872 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 21 de 

enero de 2020, (oficio dirigido al Juzgado 12 Civil Municipal) en consecuencia, y como 

quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 

317 del Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 46-2017-00176 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 14 de 

enero de 2020, (respuesta oficio) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 39-2017-00541 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 28 de 

noviembre de 2019, (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 32-2017-01970 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de 

octubre de 2019, (entrega de títulos) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio; En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 31-2017-01375 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de 

enero de 2020, (Auto aprueba liquidación) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 61-2017-00093 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 04 de 

septiembre de 2019, (auto acepta cesión) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 025-2016-00177 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 04 de 

octubre de 2019, (auto interrupción) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 26-2007-01519 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 12 de 

febrero de 2020, (constancia secretarial) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 56-2016-00662 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 30 de 

enero de 2020, (auto niega solicitud) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 49-2016-00582 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 27 de 

febrero de 2020, (constancia secretarial) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 47-2016-00965 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 04 de 

octubre de 2019, (respuesta informe de títulos) en consecuencia, y como quiera que se 

dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 53-2016-00277 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 19 de 

febrero de 2020, (acta de reparto a este despacho) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 47-2016-01152 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 07 de 

febrero de 2020, (auto requerimiento parte actora) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No. 53-2016-01290 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 19 de 

febrero de 2020, (auto acepta cesión) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 82-2016-01039 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de 

enero de 2020, (auto acepta renuncia poder) en consecuencia, y como quiera que se dan 

los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 48-2016-00740 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 18 de 

marzo de 2020, (informe de títulos) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 49-2016-00527 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 28 de 

enero de 2020, (auto incorpora oficio al expediente) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 34-2016-00671 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 17 de 

octubre de 2019, (retira certificación parte actora) en consecuencia, y como quiera que 

se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 78-2016-01042 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de 

noviembre de 2019, (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 45-2015-01327 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de 

enero de 2020, (auto se abstiene de impartir trámite) en consecuencia, y como quiera 

que se dan los presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 37-2016-00054 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 26 de 

noviembre de 2019, (autos – modifica liquidación y agrega al expediente comunicaciones 

allegadas por la entidad bancaria.) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 61-2016-00250 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 21 de 

octubre de 2019, (auto acepta cesión) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 67-2017-00924 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 19 de 

febrero de 2020, (auto acepta cesión) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 41-2016-00991 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 12 de 

febrero de 2020, (auto de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

PR 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Proceso No 61-2016-00573 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho a fin de verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 25 de 

febrero de 2020, (Despacho Comisorio) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal “b”, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá,  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En 

caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del 

Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 169 

hoy 03 de octubre de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
 


